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Dr. Pedro Freire López 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 

Quito, D.M., 05 de noviembre de 2018 

OFICIO No. 179-DCPF-2018 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
PRESIDENTE DE LA SUBCOMISIÓN DE CODIFICACIÓN LEGISLATIVA 
Presente.- 

Asunto: Recabar observaciones al Proyecto de Codificación 
Legislativa 

Ref. ticket GDOC: No. 2018- 

De mi consideración: 

La Comisión de Codificación Legislativa en sesión ordinaria realizada el 3 de octubre de 
2018 RESOLVIÓ: Socializar el proyecto de Código Municipal con todas las dependencias 
municipales; y, disponer que un plazo de 15 días se emitan las observaciones 
correspondientes a dicho proyecto para conocimiento y análisis de la comisión; en virtud de 
la culminación del plazo dispuesto para la entrega de dichas observaciones, solicito a usted 
se envié una circular a las dependencias que no han cumplido con lo dispuesto y otorgar 
un plazo máximo de 24 hora para que se remita las observaciones pertinentes en referencia 
al Código Municipal. 

Atentamente, 
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